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MIN DE COMUNICACIONES,
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

Guatemala,

ACUERDO MINISTERIAL NO.

2 2 A00 2819

1061-2 0 19

EL MINISTRO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, así como la Ley de1 Organismo

Ejecutivo, establece la obligatoriedad del Estado y de todas sus instituciones de organizar y

coordinar sus acciones dentro del rnarcojurídico que rige acadaórgano que lo integra.

CONSIDERANDO:

Que al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, le compete coordinar,

pianificar y dirigir.las actividades que desarrollan sus unidades administrativas, en función de lo

Lstablecido en lá Ley del Organismo Ejecutivo y otras ieyes y reglamentos aplicables, por lo que

se hace necesario impulsar aquellos manuales administrativos que coadyuven a su desarrollo.

POR TANTO:

En ejercicio de las facultades que le confiere el Articulo 194 literales a) y 0, de la Constitución

Política de la República de Guátemala y con fundamento en los artículos 27 literales a), 0, y m)

del Decreto número tl4-g7, Ley del Organismo Ejecutivo, artículos 1,2, y 5 literal o) del

Acuerdo Ministerial Número 520-99 de fecha 29 dejunio de lggg,Reglamento Orgánico Interno

del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda y sus reformas.

ACUERDA:

Artículo 1. APROBAR el contenido del MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS

PRBSTADOS de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-.

Artículo 2. VIGENCIA. El Presente

José

Vivic-ndr

El Viceministro de Comunicaciones,
Infraestructura Y Vivienda

BdgatAnibal G6nez Escobu

Viceministro de Comunicacioneq'
Inf raestructura Y Vivienda

&
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En la ciudad de Guatemala, a las

CEDULA DE NOTIFICACION

minutos del día €-;t* (a S )

Reg. No. _ OF. No.-

REF

AL coNTEST¿R sÍRv¡se MENCIoNAR EL
NUMERO Y REFERENCIA DE ESTA NOTA.

Horas

con

de SEPTIEMBRE del año dos mil diecinueve (2019)

en UNIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DEL ESTADO _UCEE-

Notifique A: DIRECTOR GENERAL

eI: ACUERDOMINISTERIAL número: 106l-2019

de fecha: VEINTIDOS (22) de: AGOSTO

del año dos mil diecinueve (2019)

z-t ,)
por medio de cédula que entregué a:

Quien de enterado (a), firmó. Doy Fé. Zz "/r4arn4¿

SANTOS

8a. Avenida y 15 Calle, Zona13 Guatemala
PBX: (502) 2304-2222 F

ODE

tf a,u - Min¡ster¡o de comunicaciones !f octvsu.tu Ql viniste.io oe comunicaciones
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UNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIF¡CIOS DEL ESTADO

MANUALDE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOGIMIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

MANUAL PARA RECONOCIMIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

Elaborado r: Revisado

GUATEMALA, JUNIO DE 2019
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Directora -UCEE- Vilma Valencia Aguilar
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INTRODUCCION II

El presente manual tiene por objeto, establecer el procedimiento de Reconocimiento de
Gastos por Servicios Prestados a contratistas que prestan sus servicios técnicos o
profesionales individuales a la Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-,
dependencia del Ministerio de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda, con el propósito
de regular el proceso y procedímiento del'gasto en que incuna el contratista cuando, con
motivo de la presüación de los servicios para los que ha sido contratado, deba trasladarse al
interior o al exterior de la República, c.on la finalidad que esta herramienta sirva de ayuda y
cpnecta aplicación para el uso del personalde la Unidad y el Contratista.

A continuación, se detallan los temas que se desarrollan en este Manual de Normas
Procesos y Procedimientos de Gastos por Servicios Prestados: Objetivo, Marco Jurídico,
Disposiciones, Responsabílidades, Políticas, Procesos y Procedimientos, Anexos y Glosario.
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1, OBJETO

El presente manual tiene como objeto, facilitarle al personal que adquiere rec¡nocimientos de
gastos por servicios prestados cuando deba trasladarse al interior o al exterior de la República, una
visión general, de las acciones a desarrollar para el cumplimiento de sus labores en el interior y
exterior del país.

1.1 Objetivo General

Establecer normas y procedimientos para el reconocimiento de gastos en el interior y exterior de la
República, para contratistas que prestan sus servicios técnicos o profesionales individuales a la
Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-.

I .2 Objetivos específicos

.Establecer procedimientos eficientes en las acciones del Reconocimiento de Gastos por Servicios
Prestados cuando con motivo de la prestación de los servicios para los que ha sido contratado,
deba t¡:asladarse al interior o al exterior de la República los contratistas que prestan sus servicios
técnicos o profesionales individuales a la Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-
los pasos a seguir en el proceso de reconocimiento de gastos.
rProporcionar elreconocimiento de gastos de anticipo y reconocimiento de gastos de liquidación.
rEstablecer los lineamientos a cada técnico o profesional la observancia y cumplimiento de las
normas y procedimientos para el desarrollo de las actividades de los colaboradores involucrados en
el marco de los términos de referencia del contrato respectivo.
.Maximizar los recursos Financieros de la UCFE.

2. MARCO ¡ÚRrOrCO

Se basa en las normas de procesos y procedimientos según lo estipula la ley, asimismo se define
la aplícación de la misma en elpresente manual.

t

Congreso de la blica de uatem a creto No. 25-2018, (ArtÍculo 38)
Ley de Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2019

Ministerio de Finanzas Públicas
Reglamento para el Reconocimiento de
Gastos por Servicios Prestados

Acuerdo Gubernativo 26-201 9
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UNDADDECONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMI ENTOS EL
RECONOCITIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

3. DISPOSICIONES

El presente manual está sujeto al fiel cumplimento de los términos que establece el Reglamento
para el Reconocimíento de Gastos por Servicios Prestados, según Acuerdo Gubernativo No. 26-
2019.

Montos máximos de reconocimiento de gastos

Los montos máximos de reconocimiento de gastos, se operan por medio delfondo rotativo interno o
Caja Chica de Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados, operado por el Departamento
de Finanzas y Suministros de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UGEE-, como lo
indica el artículo 7 del Acuerdo Gubernativo No. 262019 antes mencionado, y que se describen a
continuación:

3.1 Para el interior de la República

/ Es la cantidad en dinero que se le otorga al contratista para cubrir el requerimiento de traslado
conforme a las disposiciones que para el efecto se establecen en este manual.

/ Al interior de la República, los montos máximos de reconocimiento de gastos para cubrir el
réquerimiento de traslado, serán de cuatrocientos veinte quetzales (0420.00) por día, según inciso
a) delartículo 7 delAcuerdo Gubernativo No. 26-2019.

3.ZPara el exterior de la República

Es la cantidad en dinero que se le otorga al contratista por servicios al exterior de la República de
Guatemala, para cubrir el requerimiento de traslado conforme a las disposiciones que para el efecto
se egtablecen en este manual.

/ Del exterior hacia el Territorio de la república
Cuando el requerimiento de traslado sea del exterior hacia el tenitorio de la República, se pagarán
la cantidad de cuatrocientos veinte q.uetzales (Q420.00) según inciso b) del artículo 7. Acuerdo
Gubernativo No. 26-2019,

/ Al Exterior de la República, según regiones
Fuera del tenitorio de la República de Guatemala, los montos máximos, de reconocimiento de
gastos se otorga de acuerdo con la siguiente tabla de regiones,'según inciso c) del artículo 7 del
acuerdo gubernativo No.2S201 9.

2

c

/¿

trJz

U



xH:r
üL],{lElI{JA
I;ii:::ti.' i,i: I i,!: I r,.1'"1 )l l:
¡ii{ii:5 i.11.¡-i r liii \iil
mff(8flftr\tr¡¡m

ñM

,+l
l----ü--llffit
ücÉEl

UNI}AD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMI ENTOS EL
RECONOCIilIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

3.3 Para el traslado entre dos lugares en el exterior

Se otorga cuando el requerimiento se realiza entre dos lugares en el exterior de la república.

r' Si el requerimiento de traslado específico que se debe trasladar entre dos lugares en el exterior
de la República se deberá manejar las cantidades establecidas en el numeral anterior, según inciso
d) del artículo 7 delacuerdo gubernativo No, 26-2A19-

4. CLASIFICACION PRESUPU ESTARIA

Se hace necesario establecer el origen de los recursos a utilizar de acuerdo con lo establecido en el
Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado, para lo cual se detalla a continuación la fuente y
renglón y/o las que en elfuturo corresponda:

'! / Fuente de Financiamiento 11 "lngresos Conientes"/ Renglón Presupuestario 136 "Recoñocimiento de gastos"

Con fundamento en el artículo 38 del decreto No. 252018 del Congreso de la República de
Guatemala ley de Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2,019 el
Acuerdo Gubernativo 26-2019 Reglamento para el Reconocimiento de Gastos por Servicios
Prestados y el Manual de Clasificqción Presupuestaria 6ta. Edición Aprobado por el Acuerdo
Ministerial 379-2017, acuerdan utilizar las estructuras presupuestarias en el fuente I 1 y para la
liquidez del gasto el Renglón 136.

5. RESPONSABILIDADES

En el proceso de Reconocimiento de Gastos
responsabilidades entre contratistas y depañamentos

por Servicios Prestados se tienen las
peño y eficacia de las

3

us$400.00

us$3s0.00

us$300.00

Europa, Asia, Áfr¡ca, Oceanía, Estados Unidos de
Améríca, Canadá, Panamá, Brasil, Chile, Argentina y
Uruguay

México, lslas del Caribe, y demás Países de América
Sur.

Paisqs de Centroamérica y Belice

1

2

3

actividades a realizar dentro de la institución
el buen desem
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UNDADDECONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORi{AS, PROCESOS Y PROCED IMIENTOS PARA EL
REGONOCIHIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

5.1JEFE SECCION DE PAGADURIA

Es la responsable del manejo de los recursos financieros a través de Fondo Rotativo o Caja Chica
de Reconocimíento de Gastos por Servicios Prestados, deberá realizar las actividades siguientes:

a. Verificar que los requerimientos de traslado por motivo de los servicios reúnan los requisitos de
ley.
b. Entregar los formularios (RG-A; RG-L; CONSTANCIA)
c. Solicitar la liquidación del efectivo que se dio por anticipo de reconocimiento de gastos por
servicios prestados.
d. Solicitar el reintegro ya sea a la cuenta de Caja Chica o de Fondo Rotativo cuando los gastos no
sean comprobables.
e. Elaborar los Boucher de pago, por reconocimiento de gastos por servicios prestados.
f. Elaborar los listados de rendición de Fondo FR03 a través del Sistema SICOIN WEB.
g. Tendrá en custodia y resguardo el efectivo de la caja chica, y cheques a girar por
Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados.
h. Tendrá custodia y resguardo de los formularios RGA, RGL, CONSTANCIA.

5,2 JEFE FINANCIERO

Es responsable de ejecutar medidas de control internas que considere convenientes, tales como
realización de arqueos periódicos, fiscalización, revisión, que considere convenientes en la Sección
de Pagaduría.

5.3SECCION DE CONTROL DEL GASTO

Es la responsable de revisar que la documentación que se adjunta a los expedientes de
Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados y que cumplan con todos los requisitos de ley,
verificar que el monto de reposición requerido este acorde a los documentos adjuntos.

6. POLíTCAS

A continuación encontrará una serie de las políticas a realizarse en el proceso de reconocimiento
de gastos por servicios prestados para una mejor compensación y realización de las actividades del
contratista.

6.1 Todo Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados, debe solicitarse con un día hábil
de anticipación a través del requerlmiento de traslado por mot¡vo de los servicios, emitido por
el responsable de la contratación de Ia Unidad de Construcción de Edificios del Estado *UCEE-,
firmada y sellada, este debe ser previo al periodo del
o exterior de la república.

de traslado hacía el interior

4
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*
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UN¡DAI} DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROGEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIMIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

6.2 El Jefe de la Sección de Pagaduría, entregará al contratista elformulario de reconocimiento
de gastos cuando reciba el Nombramiento de Requerimiento de Traslado por motivo de los
servicios con la debida autorización del Jefe lnmediato y Visto Bueno por la Dirección.

6.3 El contratista debe presentar las facturas por los gastos efectuados a nombre de Unidad de
Construcción de Edificios del Estado -UCEE-, NIT 663286-6 y Dirección 2da calle A B-49
zana 14, debidamente razonadas enfrente o en el reverso por el contratista, Jefe lnmediato
y Visto Bueno de la Dirección.

6.4 Se deberá liquídar únicamente en l0 días de no ser asi se ordenara la devolución del
mÍsmo.

6.5 Dichas facturas deben corresponder al período en que se cumplió con el objetivo del
requerimiento de traslado.

6.6 Las facturas deberán especificar tiempo de alimentos si fuere desayuno, almuezo o cena

6.7No se recibirán facturas con tachones, correcciones, ni manchas.

6.8 El monto en cheque o efectivo de reconocimiento de gastos, se entregará contra los
formularios que respalden el requerimiento.

6.9 Si por cualquier circunstancia no se liquidó, debe reintegrar (se acorta el requerimiento o se
cancela) tiene que adjuntar el reintegro a las cuentas de la Sección de Pagaduría ya sea
(Fondo Rotativo o Caja Chica UCEE) y se procede arealizar la entrega de liquidación.

6.10 La fecha de la liquidación y el informe debe ser posterior al periodo del requerimiento de
traslado.

6.11 No se aceptan requerimientos, formularios, informes, con tachones, borrones, corrector,
dos tipos de letra diferentes, enmiendas, etc.

6.12 El informe de ggstos, debe llevar visto bueno de quien ordenó el requerimiento, donde se
cumple con lo que establece la Ley de Acceso a la lnformación Pública incluir (lugares
visitados, objetivos, logros alcanzados).

S.{9 No $e autoriza ol ríguiento Roconooimiento de Gastos si la peroona no ha liquidado el
anterior (salvo c¿¡sos especiales).

6.14 S¡ extravía los formularios RG-A y RG-L, por ser documentos legales autorizados por la
Contraloría General de Cuentas -CGC-, tiene que hacer la denuncia ante el Ministerio
Público -MP- y presentar fotocopia a la Sección de Pagaduría, para proporcionarle el
formulario de sustitución, en caso aplique.

5
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UNIDAD DE CONSTRUGCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIM]ENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

UCEE

6.15 Cuando la liquidación delanticipo otorgado no se presente en un plazo máximo de 10 días,
el contratista queda obligado a reintegrar el 100% de dicho anticipo. Si el contratísta se
negare a realizar el reintegro total o parcial (cuando el caso lo amerite), se tendrá como
incumplimiento a sus obligaciones contractuales, pudiendo la autoridad superior dar por
terminado el contrato de servicios suscrito,

6.16 Para otorgar el Reconocimiento de Gastos, es necesario que en el contrato del
presentador de servicios técnicos y/o profesionales, se incluya dicho derecho.

6.17 El responsable de la contratación, debe informar por escrito (nombramiento de
requerimiento de traslado) al contratista sobre la necesidad de su traslado hacia el interior o
eXerior de la República.

6.18 Los montos máximos de reconocimiento de gastos por día se utilizarán para establecer el
Iímite de gastos autorizados a reconocer al contratista, por motivo de un requerimiento de
traslado por los servicios y durante el plazo establecido en el mismo, sin apreciar fracciones
de día.

6.19 Requerimiento de Traslado debera venir con todas las firmas de autorizacion para realizar
la salida

6.20 Los formularios deben de estar llenos con firmas y sellos

6.21 La comprobación de los gastos efectuados deberán ser acompañados de facturas, en el
caso de traslados en el interior de la República, informe y copia de pasaporte, en el caso de
traslados al exterior.

6.22 El formulario de reconocimiento de gastos de liquidacion deberá ser entregado en orden a

la Seccion de Pagaduria, los formularios a utilizar seran:

o Requerimiento de traslado
¡ Formulario RGA
. Formulario RGL
r Constancia

Los formularios serán utilizados en todos los casos de requerimiento de traslado hacia el interior o
exterior de la República por motivo de los servicios.

6c,
A
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UNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMTENTOS PARA EL
RECONOGITüIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

7, PROCESO Y PROCEDIMIENTOS

Son actividades planificadas y estructuradas que implican la participación de personas, en los
Departamentos y de recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente
identificado dentro de la Unidad.

Es la heramienta adminístrativa que servirá como guía para la adecuada aplicación de los fondos
para el Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados para los contratistas, se debe verificar la
periocidad con que son liquidados anle la Unidad de Administración Financiera -UDAF-, para que
sean reembolsados de forma oportuna.
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UNtr}ADDECONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROGEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIUIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS
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\

10 minutos

10 minutos

12.hora

ll2hora

l12hora

10 minutos

Aprobado pon

Vilma Valencia
Directora de UCEE

DEPARTAIT'ENTO: FINANCIERO

SECCIÓN: PAGADURíA

Página I de 1

")
\

Exponer la justificacón para el tr:aslado del
contratista. Dar instrucciones para elaborar el
requerimíento de traslado.

Elaborar el requerimiento de traslado.

Autorizar y firmar el traslado con motivo de los
servicios que presta.

Recibir requerimiento del Director para
trasladarlo al contratista.

Entregar el requerimiento al contratista
responsable,

Recibir el Requerimiento de Traslado.

Revisado pon

Yndra Dávila Flgns-
Jete a.i finaryfero\ \

DIRECTOR

SECRETARIA

DIRECTOR

SECRETARIA

SECRETARIA

CONTRATISTA

2

3

4

E

o

Elaborado pon

Calidad
Mima Bances,
Técnico ñinanciero
del Gast{l
Firma:

UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD DE CONSTRUCCóN DE
EDIFICIOS DEL ESTADO -I'CEE-

lNlClO: El Director expone la justificación para el traslado del
contratista.

FIN: Recibir el requerimiento de traslado,

I
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UNIDAT} DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NOR¡IAS, PROGESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOGIHIENTO DE GASTOS POR SERVIGIOS PRESTADOS

C

9

CONTRATISTA

DEPARTAI/IENTO: FINANCIERO

seccÉH: pscnouRie

Página 1 de 1

SECRETARIADIRECTC)R

4

UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD DE CONSTRUCCóN OE
EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE.

lNlClO: El Director expone la justificación para el
traslado del contratista.

FIN: Recibir el requerimiento de traslado.
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UNE}ADDECONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOGIÍbIIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

t hora

l12hora

1D hora

10 minutos

t hora

1t2 hora

I hora

10 minutos

10 minutos

10 minutos

Firma:

Aprobado por:

Vilma Valencia
Directora de UQEQ.

DEPARTAÍT|ENTO: FINANCIERO

SECCIÓN: PAGADURÍA

Página 1 de 1

Firma:

Yndra Dávila Flores
Jefe a.i Finary6\

Entregar el nombramiento a Jefe Pagaduría.

Recibír nombramiento, revisar y proceder a
elaborar anticipo.

Entregar nombramiento y anticipo a Presupuesto
para verificar Disponibilidad Presupuestaria.

Trasladar nornbramiento, anticipo y CDP, a
Pagaduría.

Recibir expediente de Presupuesto y trasladar al
Jefe del Departamento Financiero para autorizar
y finnar.

Recibir, revisar y autorizar Anticipo.

Recibir expediente deljefé y trasladar al auxiliar

Anotar en el libro autorizado por la Contraloría
General de Cuentas -CGC-. los formularios y
entreqar al contratista.

Entregar al contratista los formularios RG-A y
RG-1.

Recibir los formularios de Reconocimiento de
Gastoé.

Revisado pon

Firma

JEFE PAGADURíA

JEFE FINANCIERO

JEFE PAGADURíA

AUXILIAR DE
PAGADURIA

AUXILIAR DE
PAGADURfA

CONTRATISTA

CONTRATISTA

JEFE PAGADURíA

JEFE PAGADURíA

PRESUPUESTO

7

8

o

10

Elaborado pon

Mirna Bances. I
Técnico Financieflo Calidad del Ga.sto

UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD DE GONSTRUCCóN DE
EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE-

lNlGlO: Entregar el nombramiento a Jefe de Pagaduría

FIN: Recibir Formularios

1

2

3

4

5

b

10
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UN¡DAD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROGESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIiIIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

(

AUXILIAR
plglounla

DEPARTAMENTO: FINANCIERO

seccó¡¡: pncnounÍr

Página I de 1

JEFE FINANCIEROJErE PAGAounfa

7

CONTRATISTA

UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD DE CONSTRUCCóI OC
EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE.

lNlClO: Entregar el nombramiento a Jefe de Pagaduría

FIN : Recibir Formularios

7L
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UNE}AI} DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOC¡}IIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

{

(

Firma:

1día

10 minutos

t hora

1 día

Tzdía

lzhora

10 minutos

Aprobado por:

Vilma Valencia
Directora de UCEE

DEPARTAMENTO: FINANCIERO

sEcqóN: pncnouRíR

Página I de 1

Firma:

Entregar el expediente completo de Reconocimiento
de Gastos (requerimiento, formularios RG-A, RGL,
Constancia, Facturas, lnforme final al Auxiliar de
Pagaduría.

Recibir del contratista el
Reconocimiento de Gastos.

expediente de

Adjuntar comprobante de pago de anücipo y
trasladar a la Sección de Calidad del Gasto.

Recibir el expediente de Reconocimiento de Gastos
del Auxiliar de Pagaduría.

Revisar el expediente de Reconocimiento de Gasto,
si esta inconecto lo devuelve al contraüsta con una
hoja de rechazo para que rcalice la conección, si
esta conecto lo traslada alAuxiliar de Pagaduría.

Recibir el expediente y trasladar al Jefe Pagaduría.

Recibir el expedientey realizar liquklación final.

Revisado pon

Yndra Dávila FloresFinzlsi\\Jefe a.i.

CONTRATISTA

AUXILIAR DE
PAGADURíA

AUXILIAR DE
PAGADURíA

CALIDAD DEL
GASTO

CALIDAD DEL
GASTO

AUXILIAR DE
PAGADURIA

JEFE PAGADURíA

UNIDAD EJECUTOR^A: UNIDAD DE CONSTRUCC|ÓN DE
EDIFICIOS DEL ESTADO -UCEE.

lNlClO: Entregar el expediente completo.

FINAL: Liquidacién final

1

2

3

4

5

6

7

Elaborado pol:

Mirna Bances
Técnico Financiero Calidad del
Gasto r

Firma:

12
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UNPAT} DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIilIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

DEPARTAI,I ENTO: FINANCIERO

seccó¡¡: p¡ceouRÍe

Página I de 1

AUXII-IAR DE
pRcnouRfa lerr p¡eRouRfACALIDAD DEL GASTO

3

5

1

tNtoo

CONTRATISTA

UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD DE CONSTRUCCóH OC
EDIFICIOS DEL ESTADO -UGEE.
lNlGlO: Entregar el expediente completo.

FINAL: Llquidación fi nal

13
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UCEE

UNIDAT} OE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
REGONOGIIIIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

s.ANEXOS

REQUERIMIENTO DE TRASLADO POR MOTIVO DE TRASLADO

Lugar y fecha:

Nombre:
(Nombre Completo)

Tipo de servicios:
Número Contrato:

Lugar (es) a visitar:

a)

b)

c)

La visita deberá realizarse ún el nte cuadro

\* (*)objetivo:

(Firma Autoridad del responsable de la contratación)

N

1/

Horas
Horas

Día / Fecha:
Día / Fecha:

Kilómetros

Salida
Retorno
Kilometraje recorrido

T4



l^.n '."1 I
(riil'Eftl{L{
i: :,:i'.ji,rt i,i.r \i ';i \ir

li. i1.[:i::.:: :.1 ] llr:r l:il
Am r0dn¡{¿tdE frros

ht tfú

UNIDADDECONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROGEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIIüIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

FORMULARIO RG-A "RECONOCIMIENTO DE GASTOS ANTICIPO"

r---l

l:-Jffi
UCEE

ulrrlAo trE roxsrRucctóx
DE EDIFICIOS DEL E,STAOO

"[JCEH"

folaürüL.ARrü RG-A

N? *00133

p$Ra"
*kn-ffi1

@
RJ{n¡Á¡ r}F

,im¡At¡É Oe rA üEFE'$OC|{g,A}

LAtÁ¡.¡TttrAFffi;
{€¡{ (g?ñAa

FOR C{}NC[pT* n€ n€60$¡OA&rÉf{Y*Og €ASr6S pOR ffiñ'\l|Ct$$ p,RESTA,DOS

i¡rhrRr)g€ si¡s

€8 3{r}} oÉal(3}¿Acr,ór{ ¡*}lr&Ror FECInÁi

frsY@o Fo¿t:
!*¡13*18fi€r

&c&t3&

PÉRS¡:S,¡A O€SrGiü4t .$t

¡¡&rú6rai

r,AltcÁ).

LL¡6p.fa Y F8c*in!,i
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sfne-sí?r{* üebtir*ñ*N\

LUOARES gN OUÉ
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¡d AL

oz

R¿U
CO¡r

dr WM l€:
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UNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIFIC¡OS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROGESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIMIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

FORM ULARIO "CONSTANCIA"

UCEE

ffi

mm
u|¡roAD DE cor{srnucclér oE EDtFrcto$ oEL ESTADO

'iUCEE-
secclón nE pA€ABURTA

CONSTANCTA
tr{? 000133

Lo6 iñfraEtritó5, sn su carlcl,cr dr €uloridad loral y en cumplimionto dcl AcuErdo Gub*rnativs
Hó" 54-301? de fecha 3O do üerzo (bl 2,Of ?.

HAgttl CON$TAB¡

Ch¡c d ss$or

Ooncrgs*:
Panra¡Bclq con *l obigto ds eürr}tfir trabEior lnhar!ñla& ! gu cargo s¡ lor tügars8 y tschrs slpüra¡tes:

t4t
¿

L
R4UcT{

4-¿

od$nc $lsür ülh&¡ttr . Sryb Ansl*ü"..ie! ersrdcra . &rt*'\¡rt strtr *eÜ.rá&
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UNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIT$IENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

FoRMULARto RG-L "REcoNoctMtENTo DE GASToS LteutDActóN"

UCEE

ur{rDAD oE cousrnucaéx
BÉ ÉD|F$NS DFL FSTADO

*UCEE"

r&fltitut4&tO 9.6.t

¡{9 0ü0133

pün {r
&sfw

@

Rüe¡Bl 0€:

{¡o.6nÉ Dñ rÁw't}már¡cr¡;

LAC,qH'&A8 p€:

FúR CO¡¡C€t'rOo€ ÉC60Hee¡ücNT0oE üA8'fspün sKmx)s FR€ST eDcS

TOrÁ{,

La4norcúil

u¡4¡n Y r'Ec**A

flRldA

,all

AUTüfiT¿ANAFTR'

Fr&rJ,{

crpTr.ot¡ñ¡a

$¡¡.A mL REoffie]¡lsifto o€ Lo5 eñsTes po8 6€m{&.ae F9€sY¡sü5

8€C!80ó POR SOi*ESPrO Ag FOSS,J|^"*8I0 RA¿rb,
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TBTAL:

$¡ó" tr phs

XóklEftE:

CAR&A

1,l,6An o€PER¡¡^&e¡rC{{rrpoüÉ DÉsro¡¡¿$e
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UCEE

UNE)ADDECONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
REGONOCIi'IENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

PLANILLA DETALLADA DE LOS GASTOS EFECTUADOS EN EL TRASLADO AL INTERIOR DE
LA REPUBLICA

Nombre:
Lugar y fecha

(Nombre Completo)
Tipo de servicios:

Plazo de Comísión a:
(Fecha de ingreso) (Fecha de salida)

(Firma del contratista)
contratación)

(Firma Autoridad del responsable de la

Monto a
Reconocer

Monto
Gastado

CUOTA
AUTORIZADA

o 210.00

o 210.00

Descripción

Hospedaie

Desavuno

Almuerzo

Cena

Proveedor

TOTALES

Fecha
Factura

Serie No.

18
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UNIDADDECONSTRUCCION DE EDIFIC¡OS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS P.ARA EL
RECONOCIIIIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

DE DEL

------------i------ r

r+l
i::=-:::------1 I

rHqqlEl

INFORME FINAL

FECI-IA

Señor
Nombre Director)

Director (a)
Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE-
2". Calle "A'B-49 Zona 10
Guatemala, Ciudad

Señor director(a):

Tengo a bien entregarle el informe en cumplimiento al Requerimiento de Traslado
enrelaciÓnalavisitadecamporealizadadel-(fecha)al

(fecha), de la comisión realizada a (nombre
proyecto, obra o establecimiento educativo, etc.)

INFORME DE COMISIÓN DEL AL

OBJETIVOS DE LA COMISIÓN:

LOGROS ALCANZADOS: (descriptivos y amplios)

LUGARES VI$ITADOS:
1. (Nombre completo del Proyecto u Obra)

LATITUD: XX.XXXXXX"
LONGITUD:- XX.XXXXXX'

2. Datos generales del establecimiento:

. Director (a):

. Encargado:

19
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UNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROGESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
RECONOCIMIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

o Teléfonos:
. Cantidad de Beneficiados: personas (niñas, niños, maestros, etc.)
. Establecimiento: _ aulas, _ bodegas, _ cocina, _ dirección, _ instalaciones

sanitarias, _ salón de Usos Múltiples yla _ módulo (especificar).

3. Evaluación del predio, obra o proyecto

Necesidades identificadas :

4. Reporte fotográfico: (ejemplo)

5. Otros aspecfos a informar,

RECOMENDAGIONES:

Lugar y Fecha,

(Firma del contratista) (Firma Autoridad del responsable de la contratación)

lngreso alestablecimiento, visto desde el
interior, se encuentra en buenas
condiciones al igualque el patio y la
cancha de juegos de la entrada, se
requiere pintura de portón de ingreso,
pintura interior y exterior de muro
perimetral, y resanes en perforaciones
causadas por daños en muro perimetral.

20
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UCEE

UNIDAD DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DEL ESTADO

MANUAL DE NORMAS, PROGESOS Y PROCEDIM]ENTOS PARA EL
RECONOCI}IIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS

9.GLOSARIO

/Contratista: Personal temporal contratado bajo el renglón 029, responsable de cumplir con
las actividades, comprobar y liquidar los gastos y de rendir el informe corespondiente.

{ Jete Pagaduría: tiene por objeto proporcionar recursos financieros de inmediato y con la
amplitud adecuada a las unidades administrativas responsables, a fin de permitirles sufragar
aquellos gastos emergentes por conceptos específicos de consumos aprobados, y cuyo
pago pueda tramitarse también de inmediato en forma directa, donde afecta el presupuesto,
se otorga liquidez inmediata al inicio de cada ejercicio presupuestario y a través del ejercicio
fiscal, para cubrir sus compromisos y necesidades de carácter urgente, derivados del
ejercicio de sus funciones.

/Factura: Es el documento fiscal que extiende el proveedor, que ampara la compra del bien o
servicio contratado, la cual debe ser razonada y firmada por el contratista, tiene que estar a
nombre de la institución, el nit correspondiente, detallar el gasto y/o servicio.

/Liquidación de gastos: Presentación de la documentáción de soporte que ampara el gasto
incurrido en el interior y/o exterior del país.

/lnforme: Documento administrativo que contiene en forma descriptiva las acciones y
actividades del contratista.

/Nombramiento de requerimiento de traslado: Documento que contiene la información
relacionada al requerimiento de traslado en el interior o exterÍor del país.

/Formulario de Reconocimiento de Gastos Anticipo RG-A: Formulario pre impreso
autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que es utilizado para solicitar el
anticipo de recursos financieros

/ Formulario de Reconocimiento de Gastos Liquidación RG-L: Formulario pre impreso
autorizado por la Contraloria General de Cuentas, que es utilizado para comprobar los
gastos incurridos en el interior o exterior del país y liquidar el anticipo.

/Constancia: Foimulario ímpreso solo con numeración para control interno.

.s
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